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~rct:lona, 26 de noviembre· de 199L-EI COnsejero de Cultura: loan
Gunart I Agell;. '

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 7 de febrero de 1992. del Bal/co de
España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de España aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta Jurante los días del JO al 16 de febrero de
1992, salvo aviso en conll'Q/'io. '
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b) Portal de la muralla situado en la calle de la Muralla, esquina
con la calle Amplc: Viene limitado el entorno por una linea imaginaria
que, perfilando la fachada de poniente del edificio número 21 de la calle
Major. llega a la de la Muralla y la atraviesa por las fachadas impares
de la calle de la Muralla y. en dirección poniente, continúa hasta Que
encuentra la fachada de levante del número 47. Sigue por ella en
dirección sur hasta el limite del solar en que gira hacía poniente,
siguiendo en esta dirección por detrás de los numeros 47, 49, 51 Y 53;
atraviesa la calle Y. bordeando los limites sur y suroeste del número 2
de la calle Munls. enlaza con las fachadas de los números 28 al 12.
ambos incluidos, de la calle de Mané ¡ Flaquee. desde "el extremo norte
del número 12, el limite cambia de sentido en dirección levante,
perfilando la medianera norte del número 26 de' la calle Ample,
atravesando y uniendo las fachadas de esta calle hasta negar al extremo
de'levante del número 21 de la cane Majar, donde se cierra cIlímite del
entorno de protección. ,

e) Restos arqueológicos del portal situado en la plaza -de la Font.
esquina'con la calle de loan Gücll: Sus limites están definidos por una
línea imaginaria Que rodea los solares números 6, 7 Y 8 de la calle de
Joa~ Gúell y el numero JO de la calle de la Muralla.
. d) Restos arqueológicos del portal situado en la calle de Freginal,

esquina,calle dt'"Sant Anfoni: Viene limitado por una linea imaginaria
que rodca los solares numerados como 7, 9, Y q de la calle de Sant
Anloni y IQs 4, 6. 8 y 10 de la calle de Fregma1.
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ANEXO 2

Delimitación del entorno de protección del conjunto histórico del casco
antiguo de Tavertet

~, El entorno' de protección queda definido por la linea que li¡pita el
sucio .urbano, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo
de Barcelona de 5 de abril de 1990.

RESOLUCION de 26 de noviembFe de 1991, del Departa
memo de Cultura, por la que se da publicidad a7 acuerdo
del Gobierno de la Generalidad de 15 .de noviembre
de 1991, de ,!elimitación del entorno de protecci6n de la
Torre de la V¡Ja y de los restos de los portales de la mltftÚla
de Torredembarra.., . I

Conside.rando'que en fecha ís de novíembrede 1991 el GObiemode'
la Gen~!ahdad aprobó el Acuerdo de delimitación del entorno de
protcr-clOn de la Torre de la Vila y de los restos de los portales de la
muralla de Torredcmbarra. he resuelto:

I?ar publicidad al acuedo del Gobierno de la Generalidad de 25 de
novlem~:e de 1991, que. se transcribe en ,el anexo a la p¡eseJ1le
RcsoluclOn. _, _

de Baix y del Bac y las plazas'de la Diputació y Major, incluyendo tanto
las edificaciones, casi todas construidas durante el siglo XVIIl, como sus
parcelas y huertos. Todo el conjunto queda delimitado por el siguiente
perimetro: empieza en el risco. como límite natural inamovible,
continúa a ras de la pared de detrás de la cabaila del lufré, pasa por
detrás de La Font, sigue por la calle de Serrarols y. enlazando la parte
trasera de la calle de Baix a lo largo del paseo de Balmes, sigue por el
lado de Can Corrcu y continúa en dirección al risco, entre el linde de Cal
Manci y Cal Xicot.

Madrid', 7 de febrero de 1992.-El Director general, Lujs Maria Linde
de Castro.

(11 EsUl OOlÍzaciÓI\ f;"~ apllCablepar;l.: ¡o~ bíllelf;"!;de 10 dólares USO'!>" l superior-.:s.
(Z) Aphcabk P'll'lI 1m billetes de 1, .: y.j dólarell USA
(J) Queda ~u1uida la cUlIlpra .:k bil!ele\ d~ m¡i¡ de 20 libl'lls irlande¡"a~

(4) Un croceiro equivale a un nuevo cruzadó.
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Billetes correspondientes'a las divisas conver·
tibies admitidas a cotización ene! mercado
español:

dólar USA:
Btllete grande (1) ...
B.Uere pequeño (2)
marco alemán . " , .
franco francés ' .

I libra esterlina _.. " ..
100 liras italianas "" " .
100 francos belgas y luxemburgueses "

1 Oorin holandes ""'''.''''''.'.''.'
I corona danesa '" , .
I libra irlandesa (3) ""'''',,,,,,,

100 cscudos portugueses ,., .. > • >

100 drácmas ..griegas , ....• ~. :: .
1 dólar' canadiense .. : .....
1 franco suizo ....•...........

100 yenes japoneses '..
1 corona·sueca ........
1 corona 'noruega
J marco finlandés ..

100 ·chelines austriacos
I dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham ... '

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
I bolivar

100 ,pesos mejicanos
1 rial árabe saudi
1 dinar kuwaili

ANEXO

Ac~erdo'dc 25 de noviembre de 1991, de delimitación del entorno
i.>:. de protección de la Torre- de laVila y. de los reStos de los portáles de lal' mura.lta de Torredembarra;

. .vIsto que e~ Departamento de' Cultura, por Resolución de 14 de
Jumo d.c. 1990 mcoo expedicnte para la dehmitación del entorno de
protccclOn de la Torre de la Vila y de los restos de los portales de la
murana dc Torrcdembarra, y considerando que se han cumplido todos
los trámjtcs preceptivos en la instrucción de estos expedientes: '
. Constderando los artículos 9 y siguientes 'de la Utr 16/1985 de 25 de
Junio. del.Patrimonio l1istórico,y el Real Decreto ·1l1/1986:de lO de
enero, y Vista la sentencia d.el Tribunal Constitucional de .31 de enero de
1991, a propuesta del Consel1cr de· Cultura, el Gobierno acuerda:

Delimitar el entorno de protecciÓn de la Torre de la Vila, situada en
la n~a!1zana de casas formada por la calle del Fom. la plaza de la
Esglesla, la plaza del CasteU y la calle de la Vila, de Torredembarra, y
de los restos de los-por:lales de la muralla, cuya descripción consta en el
anexo de este acuerdo y en los planos'del expediente de referencia.

El entorno ~ pro!ccción t.iene forma irregular~ Para los diferentes
dementos del bIen de:mteres cultural se establecen lós siguientes límites:

a) . Torre- de la Vila y portal de la muralla situado ~n la calle de
Ma.ñé.1 Flaquer, esquina cón la carretera de la Riera: El entorno, viene
dehmltado por una línea imaginaria que, .iniciándose en la calle de Joan

_ Gúel, enlf!.za en su ~i~ite posterior con los límites de los soJares de la
_. calle del Forn y ~I h~l.te sur del ~ümero 9 de la calle Ample, -atraviesá

esta calle y, en dtrccclOu norte, sigue sus fachadas desde el número 18
hasta el 10, ambos incluidos. Continúa ,en dirección poniente por la
fachac;l~ ,s'!rocste del numero 8 de la misma calle hasta encontrar la eal1e
de Mane I Raquer, que perfila por la fachada de levante. en direCción
norte.' , .

qira por la carretera de la Riera· hasta encontrar la ,avenida de sant
J?rd.1 y enlaza con las fachadas números 7 y 5 de la carretera de la Riera,
SlgUICI~d~ hasta que encuentra la calle del eamí de l'Era. que atraviesa
y c-ontmu!l despues por la ,fachada norte del número 3 de la plaza del
Casadl. Sigue por I:l!a.. en dirección levante. hasta llegar a la calle de
Edua~d Be!10t y ('Qntmua por la fachada de esta calle correspondiente al
ed.tfino numero 13 de la plaza del Castell. Ltcgandoa su extremo
oncnl,al. s~lta. la call~, e~ din:"ccíón sut, ~ra enlazar. con el límite este
de la IgleSia J,larroqUlal. (lOc1uldas las capillas). que perfila, llegando a la
calle Joan Cue1. AtraVIesa esta calle y e~la2':3 con las .rach~ que dan
a ell~ ~ que hacen ('a~ con. ~a fachada pnnclpal de la IgleSIa parroquial,
contmua ~r ella en dlrecclon oeste. llegando a encontrar el numero 17
de la m~.ncJOnada calle, lugar de ínicio y cierre del limite -del entorno de
Protecclon.


